
 

Santiago de Cali, septiembre del 2023. 

 

 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

Correo.   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

  

 

 

 

 
ASUNTO.  COMUNICACIÓN CAMBIO DE CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. 

 

  

  

Ref.     

Proceso                            Reparación directa 

Demandante                  EDWIN FABIAN BORJA ROJAS 

Demandado                   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

Radicación                      760013333019202000180-00 

 

 

 

HENRY BRYÓN IBÁÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.588.459 de Cali, proveído con Tarjeta Profesional 

de Abogado No. 68.873 por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de este 

proceso en el cual me encuentro vinculado, me permito enviar de forma electrónica el nuevo correo que usaré de 

ahora en adelante en todos los trámites jurídicos, debido a que no tengo acceso al correo que se encuentra registrado 

en el Consejo Superior de la Judicatura.  

El correo que solicito se me permita notificar es: henrybryonibanez@gmail.com 

Lo anterior es con el fin de lograr que se incorpore este nuevo correo para recibir todas las notificaciones del proceso 

y el correspondiente acceso al expediente digital. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier comunicación la recibiré en la Calle 11 No. 6-40 Oficina 504 Edificio Banco Tequendama – Barrio Centro 

de Santiago de Cali.  

Correo e: henrybryonibanez@gmail.com 

Teléfono: 312 259 7803. 

 

 

 

Atentamente,        

 

 

 

 

HENRY BRYÓN IBÁÑEZ  

C.C. No. 16.588.459 de Cali. 

T.P. No. 68.873 del C.S.J.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 


